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RESOLUCION Nº /; 

(3 1 o I e . 2009 ) 

Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

O 1 15 

"Por la cual se autoriza la pre operación unificada de la ruta Cali Buenaventura y 
Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio público de 

transporte de pasajeros por carretera" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN EL VALLE 
DEL CAUCA 

En uso de sus facultades legales conferidas por la Ley 336 de 1996 y Decretos 2053 
de 2003 y 171 del 5 de febrero de 2001 y, 

CONSIDERANDO 

Que el carácter de servicio público esencial bajo la regulación del estado que la ley le 
otorga a la operación de las empresas de transporte público, implica la prelación del 
interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación 
del servicio y la protección de los usuarios. 

Que de conformidad con el artículo 18 de Lay 336 de 1996, el permiso para la prestación 
del servicio público de transporte es revocable e intransferible y obliga a su beneficiario a 
cumplir lo autorizado bajo las condiciones establecidas. 

Que el artículo 25 del Decreto 171 de febrero 5 de 2001, determinó que será el Ministerio 
de Transporte el encargado de determinar las necesidades y demandas insatisfechas de 
movilización, como implementar las medidas conducentes para su satisfacción. 

Que el artículo 37 del mismo Decreto determinó que las empresas de transporte que 
tengan autorizada una ruta en origen - destino, podrán solicitar conjuntamente la 
modificación, incremento o disminución de horarios. ,. 

Que el servicio público de transporte de pasajeros por carretera en el corredor vial Cali -
Buenaventura (Vía Cabal Pombo), se encuentra autorizado bajo las siguientes 
resoluciones asignadas a cada uno de los operadores con sus · respectivos horarios, 
mediante las siguientes Resoluciones: 

Empresa: Compañía de Transportes Automotores Santa Rosa de Robles S.A. 
'TRANSUR S.A.", Resolución 1219 de 1993 

/
Empresa: Expreso Trejas Ltda., Resolución No. 873 de 1992 

'ii Empresa: COOMOEPAL LTDA. , Resolución 880 de 1992 
.,¡ Empresa: Transportes Expreso Palmira S.A. , Resolución No. 863 de 1992 

Empresa: Flota Magdalena S.A. , Resolución No. 5500 de 1992 
Empresa: Arcesio Díaz y Cía. Ltda.- "TRANSMAR LTDA", Resolución No. 871/1992 
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RESOLUCIO.N No. A O 1 1 5 oe'l 1 O I C ' 20(l~OJA 2 DE 8 

"Por la cual se autoriza la pre operación unificada de la ruta Cali Buenaventura y 
Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera" 

Que en diferentes oportunidades el Ministerio de Transporte a través de la Dirección 
Territorial en el Valle del Cauca, convocó a los representantes legales de las empresas 
autorizadas para la prestación del servicio en la ruta señalada anteriormente, con el fin de 
buscar conjuntamente alternativas de solución y racionalizar el servicio extinguiendo 
diferentes conductas irregulares en la prestación del mismo, puestas en co.nocimiento al 
Ministerio y a la Superintendencia de Puertos y Transporte por propietarios, usuarios y 
empresarios. 

Que para encontrar solución a la problemática, las empresas propusieron y llevaron a 
cabo la realización de un estudio técnico que conllevara a la determinación de las reales 
condiciones de prestación del servicio en cuanto a la oferta y demanda. 

Que dicho estudio técnico de oferta y demanda de transporte público de pasajeros en el 
corredor señalado se adelantó en el año 2009, siendo radicado en esta Dirección 
Territorial del Ministerio de Transporte bajo el No. 7407 el día 21 de septiembre de 2009. 

Que el estudio arrojó, entre otros, los siguientes resultados: 

1.- La movilización de pasajeros entre Cali - Buenaventura y viceversa asciende a 2130 
pasajeros en promedio día por sentido, disponiéndose de 3.038 sillas en el sentido Cali 
Buenaventura y 2788 sillas en el sentido Buenaventura Cali, para un coeficiente de la 
utilización promedio de la flota del 73%. 

2.- De la movilización anterior el 98% de los pasajeros, viajan en esta ruta en origen y 
destino y únicamente el 2% viajan hacia Loboguerrero, Cisneros y otras. " 

3.- El estudio arrojó una preferencia vehicular en ambos sentidos la cual fue obtenida 
en las encuestas de acuerdo al Grupo de clasificación de los vehículos así: Grupo A 34%, 
Grupo B 54% y Grupo C 12%. 

4.- Las actuales condiciones de operación no satisfacen de manera efectiva la demanda 
de transporte, tal como lo demuestra el estudio presentado a este Ministerio. 

Que las actuales condiciones de operación reflejadas en los resultados del estudio, 
obedecen esencialmente al actual esquema empresarial basado en la afiliación de 
vehículos, generando consecuencias como: operación individualizada por unidad 
vehicular, intereses encontrados entre empresarios, propietarios y conductores; prioridad 
para las empresas la asignación. 



• 

-

Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

Liberlnd y Orden 

31 O\C.2009 

\ ' 

RESOLUCION No. ,4 O 1 15 DE HOJA3 DES 

"Por la cual se autoriza la pre operación unificada de la ruta Cali Buenaventura y 
Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio publico de 
transporte de pasajeros por carretera" 

Que visto lo anterior, se hace necesario migrar a una nueva estructura empresarial y a la 
operación por corredores de transporte, con un modelo que garantice la ,~ficiencia del 
sistema, basado en un esquema de operador de corredores, con empresas responsables 
integralmente de la prestación del servicio, control efectivo del vehículo y un enfoque 
hacia la calidad y seguridad en la prestación del servicio al usuario. 

Que para que pueda dar un resultado esperado de eficiencia, oportunidad, calidad y 
seguridad la -preoperación y posterior operación del corredor vial Cali Buenaventura y 
Viceversa, es imprescindible que el Ministerio de Transporte congele para este corredor 
la libertad de horarios y se establezca una tarifa única. 

Que de acuerdo con reuniones efectuadas entre el Ministerio de Transporte y los 
representantes legales de las empresas que tienen autorizada la prestación del servicio 
en las ruta del corredor vial Cali - Buenaventura, relacionadas anteriormente, han 
acordado iniciar el cambio hacia la estructura empresarial administradora efectiva de la 
prestación del servicio y del parque automotor y la operación como corredores de 
transporte. 

Que los actuales operadores han elaborado y debidamente firmado el día 7 de diciembre 
de 2009, por los correspondientes Representantes Legales una Acta de Acuerdo, siendo 
presentada al Ministerio de Transporte mediante Radicado No. 2009-321-082732-2 de 
diciembre 17 de 2009. " 

Que el Ministerio de Transporte realizó chequeo y revisión general del estudio técnico 
presentado por las empresas operadoras del corredor, encontrándolo ajustado a la 
realidad, así como en la participación propuesta en el acta de acuerdo. 

Que dicha acta de acuerdo estableció que el número de sillas ofrecidas por las diferentes 
empresas que harán parte del preoperador será: 

EMPRESA 

TRANSUR S.A. 
Expreso Trejos Ltda. 
COOMOEPAL LTDA. 
Transportes Expreso Palmira S.A. 
Flota Magdalena S.A. 
TRANSMAR L TDA. 

SILLAS OFRECIDAS 

284 
655 
446 
873 
454 
264 

PORCENTAJE 

9.5 
22.0 
15.0 
29.3 
15.3 
8.9 

Que las empresas han presentado documento de promesa de Constitución de una Unión 
Temporal para el sistema de administración y operación de la ruta Cali- Buenaventura y 
Viceversa con una operación conjunta. " 
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RESOLUCION No. 4 0 1 1 5 DE 3 1 o , e . •A 4 DE ª 

"Por la cual se autoriza la pre operación unificada de la ruta Cali Buenaventura y 
Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio publico de 
transporte de pasajeros por carretera" 

Que las empresas que operan el corredor vial Cali - Buenaventura (Vía Cabal Pamba) 
en origen destino están completamente de acuerdo y proponen los siguientes horarios a 
servir según lp tipología vehicular por grupos así: 

Tipología vehicular: Grupo A 
Nivel de Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Cali: 04:30 - 04:45- 05:02 - 05:12 - 05:22 - 05:34 - 05:42 - 05:52 - 06:02 
- 06:14- 06:22- 06:32- 06:42- 06:54 -07:02- 07:12 -_07:22 - 07:34 - 07:42- 07:52 
- 08:02- 08:14- 08:22 - 08:32 - 08:42- 08:54 - 09:02 - 09:12- 09:22 - 09:32 - 09:42 
- 09:52 - 10:02 -10:14 - 10:22 - 10:32 - 10:42- 10:52 - 11 :02 -11 :12 - 11 :22 - 11 :32 
- 11 :44 - 11 :52 - 12:02 - 12: 12 - 12:22 - 12:32 - 12:42 - 12:52 - 13:02 - 13: 14 - 13:22 
- 13:32-13:42-13:52-14:02-14:12 -14:22-14:32-14:44 -14:52-15:02-15:12 
- 15:22-15:34-15:42-15:52-16:02 -16:14 -16:22 - 16:32-16:42-16:54 - 17:02 
- 17:12 - 17:22 -17:34 - 17:42 - 17:52 -18:02 - 18:14 - 18:22 18:32 -18:42 - 18:54 -
19:02-19:12-19:22-19:34 - 19:42-19:52-20:02-20:12-20:22 

Saliendo de Buenaventura: 04:30 - 04:45 - 05:02 - 05:12 - 05:22 - 05:34 - 05:42 -
05:52 - 06:02 - 06:14 - 06:22 - 06:32 - 06:42 - 06:54 - 07:02 - 07:12 - 07:22 - 07:34 -
07:42 - 07:52 - 08:02 - 08:14 - 08:22 - 08:32 - 08:42 - 08:54 - 09:02 - 09:12 - 09:22 -
09:32 - 09:42 - 09:52 - 10:02 - 10:14 - 10:22 -10:32 - 10:42 - 10:52 -11 :02 - 11 :12 -
11:22 -11:32-11 :44 -11 :52 -12:02 - 12:12-12:22- 12:32-12:42-12:52 - 13:02 -
13:14-13:22-13:32-13:42-13:52-14:02-14:12-14:22-14:32-14:44-14:52-
15:02-15:12-15:22-15:34 -15:42-15:52-16:02-16:14 -16:22-16:32-16:42-
16:54 - 17:02 - 17:12 - 17:22 - 17:34 - 17:42 - 17:52 - 18:02 - 18:14 - 18:22 18:32 -
18:42 - 18:54 - 19:02 - 19: 12 - 19:22 - 19:34 - 19:42 - 19:52 - 20:02 - 20: 12 - 20:22 

Tipología vehicular: Grupo B 
Nivel de Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Cali: 04:45 - 05:00 - 05:08 - 05:16 - 05:24 - 05:32 - 05:40 - 05:48 - 05:56 
- 06:04- 06:12-06:20- 06:28 -06:36-06:44-06:52 - 07:00 - 07:08- 07:16 -07:24 
- 07:32- 07:40-07:48- 07:56- 08:04 -08:12- 08:20 - 08:28- 08:36- 08:44 - 08:52 
- 09:00 - 09:09 - 09:18 - 09:27 - 09:36 - 09:45 - 09:54 - 10:03 - 10:12- 10:21 - 10:30 
- 10:39 - 10:48 - 10:57 - 11 :06 - 11: 15 - 11 :24 - 11 :33 - 11 :42 - 11 :51 - 12:00 - 12:09 
-12:18- 12:27 -12:36- 12:45 - 12:54 -13:03- 13:12- 13:21 -13:30- 13:39 -13:48 
-13:57 - 14:06-14:15-14:24 - 14:33 -14:42-14:51 -15:00 -15:08- 15:16 -15:24 
-15:32-15:40-15:48-15:56-16:04 -16:12-16:20-16:28 -16:36-16:44 -16:52 
- 17:00-17:08- 17:16 -17:24 -17:32-17:40 - 17:48 -17:56-18:04- 18:12 - 18:20 
-18:28-18:36 -18:44 -18:52-19:00 -19:08-19:16 -19:24 -19:32-19:40 -19:48 
- 19:56 - 20:04 
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Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En Santiago de Cali, a los veinte (20) días del mes de Enero, se notificó ''·personalmente al 
señor (a) GUSTAVO ENRIQUE SUAREZ PUENTES, identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No. 6.752.616 de Tunja (Boyacá), quien actúa en su calidad de Representante 
Legal de la empresa denominada: FLOTA MAGDALENA S.A., del contenido de la 
Resolución Nº 0115 del 31 de Diciembre de 2009, "Por la cual se autoriza la pre operación 
unificada de la ruta Cali Buenaventura y Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad 
de servicio público de transporte de pasajeros por carretera.". 

Al notificado se le informa que para el presente Acto Administrativo procede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió y el de 
Apelación ante el superior, el cual podrá interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Código .Contencioso Administrativo. 

Se suministra copia integra y gratuita de la providencia notificada. 

EL 

e.e. No. l '~~ C · 6 ( 6 
NOMBRE: MARCELA JIMENEZ VILLAFAÑE 
e.e. No. 29.940.417 de Vijes (Valle) 

DIRECCION: J) \' )\s¡:::-, L ¿ #-(;'3 ' ¿;-,' §:)<5" 1-' 
"3 ' 0 n{· D ~7 (' ~o~ ,-TELEFoNo: l L ¿_ ~ 

·3cQ z ¿JI b & Z{), 

CIUDA~: ~ ... t,_ . V-=- ' 
\ 
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RESOLUCION No. ,ifJ 

Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

31uu.:. 2008 
DE HOJA 5 DE 8 

"Por la cual se autoriza la pre operación unificada de la ruta Cali Buenaventura y 
Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio publico de 
transporte de pasajeros por carretera" 

Saliendo de Buenaventura: 04:30 - 04:45-05:00- 05:08 - 05:16 - 05:24- 05:32- 05:40 
- 05:48 - 05:56-06:04- 06:12 - 06:20 - 06:28- 06:36- 06:44 -06:52- 07:00 - 07:08 
- 07:16 - 07:24-07:32 - 07:40 - 07:48 - 07:56- 08:04 - 08:12-08:20- 08:28 - 08:36 
- 08:44 - 08:52 - 09:00 - 09:09 - 09: 18 - 09:27 - 09:36 - 09:45 - 09:54 - 10:03 - 1 O: 12 
-10:21-10:30-10:39-10:48-10:57-11:06-11:15-11:24-11:33-11:42-11:51 
-12:00-12:09-12:18-12:27-12:36-12:45 - 12:54-13:03-13:12-13:21-13:30 
-13:39-13:48-13:57-14:06 - 14:15-14:24-14:33-14:42-14:51-15:00-15:08 
-15:16-15:24-15:32-15:40-15:48-15:56-16:04-16:12-16:20-16:28-16:36 

. -16:44-16:52-17:00 - 17:08 - 17:16-17:24-17:32-17:40-17:48-17:56-18:04 
- 18:12- 18:20- 18:28- 18:36- 18:44- 18:52- 19:00- 19:08- 19:16- 19:24- 19:32 
- 19:40 - 19:48 - 19:56 - 20:04 · 

Tipología vehicular: Grupo C 
Nivel de Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Cali : 04:15 - 05:04 - 05:45- 06:30 - 07:15 - 08:00- 08:45 - 09:30 - 10:15 
- 11 :00 -11 :~5 - 12:30 - 13:15 - 14:00 - 14:45 - 15:30 - 16:15 -17:04 - 17:45 - 18:30 
-19:15 

Saliendo de Buenaventura: 04:15 - 05:04 - 05:45 - 06:30 - 07:15 - 08:00 - 08:45 -
09:30 -10:15 - 11 :00 -11 :45 - 12:30 - 13:15 -14:00 - 14:45 - 15.30 -16:15 - 17:04 -
17:45 -18:30-19:15 . 

Que en mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO: Autorizar la reestructuración del servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera en la ruta señaladas en la parte motiva de 
la presente resolución , el cual deberá ser prestado de la siguiente forma en ambos 
sentidos según la tipológica vehicular así: 

Tipología vehicular: Grupo A 
Nivel de Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Cali: 04:30 - 04:45 - 05:02 - 05:12 - 05:22 - 05:34 - 05:42 - 05:52 - 06:02 
- 06:14 - 06:22 - 06:32 - 06:42 - 06:54 - 07:02 - 07:12 - 07:22 - 07:34 - 07:42 - 07:52 
- 08:02 - 08:14 - 08:22 - 08:32 - 08:42 - 08:54 - 09:02 - 09:12 - 09:22 - 09:32 - 09:42 
- 09:52- 10:02 -10:14-10:22- 10:32-10:42- 10:52-11 :02 -11 :12-11 :22 - 11 :32 
- 11 :44 - 11 :52 - 12:02 - 12: 12 - 12:22 - 12:32 - 12:42 - 12:52 - 13:02 - 13: 14 - 13:22 
- 13:32-13:42 - 13:52 .:...14:02-14:12-14:22-14:32-14:44 - 14:52- 15:02 -15:12 
- 15:22-15:34-15:42-15:52 - 16:02-16:14-16:22-16:32-16:42- 16:54 -17:02 
-17:12-17:22 - 17:34-17:42-17:52-18:02-18:14 - 18:22 18:32-18:42-18:54-

19:02-19:12-19:22-19:34- 19:42-19:52-20:02-20:12-20:22 



Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En Santiago de Cali, a los dieciocho (18) días del mes de Enero de 201 O, se notificó 
personalmente a la Doctora MADELIN ROJAS ALVAREZ, identificada con la Cedula de 
Ciudadanía No. 66.981.672 de Cali (Valle), quien actúa en su calidad de Representante Legal 
de la empresa denominada: COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA 
ROSA ROBLES S.A.-TRANSUR, del contenido de la Resolución Nº 0115 del 31 de Enero de 
201 O, "Por la cual se autoriza la pre operación unificada de la ruta Cali Buenaventura y 
Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio público de transporte de 
pasajeros por carretera". '· 

Al notificado se le informa que para el presente Acto Administrativo procede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió y el de 
Apelación ante el superior, el cual podrá interponerse por escrito en · esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) 9ías siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Código Contencioso Administrativo. 

Se suministra copia integra y gratuita de la providencia notificada. 

TELEFONO: 

CIUDAD: 

Carrera 39A No. 5D-1 O, Barrio Tequendama, Cali - Valle 
Conmutador 553 64 64 / 05 / 07, Fax 553 71 49, e-mail dtvalle@mintransporte.gov.co 
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RESOLUCION No. 4 O 1 15 
31 u,c .• 

DE HOJAS DE 8 

"Por la cual se autoriza la pre operación unificada de la ruta Cali Buenaventura y 
Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio publico de 
transporte de pasajeros por carretera" 

Saliendo de Buenaventura: 04:30 - 04:45 - 05:02 - 05:12 - 05:22 - 05:34 - 05:42 -
05:52 - 06:02 - 06:14 - 06:22 - 06:32 - 06:42 - 06:54 - 07:02 - 07:12 - 07:22 - 07:34 -
07:42 - 07:52 - 08:02 - 08:14 - 08:22- 08:32- 08:42- 08:54 -09:02 - 09:12 - 09:22 -
09:32 - 09:42 - 09:52 - 10:02 - 10: 14 - 10:22 - 10:32 - 10:42 - 10:52 - 11 :02 - 11 : 12 -
11:22-11:32-11:44-11:52-12:02-12:12-12:22-12:32-12:42-12:52-13:02-
13:14 -13:22-13:32-13:42-13:52-14:02 -14:12-14:22-14:32-14':44-14:52-
15:02-15:12-15:22-15:34 -15:42-15:52 -16:02-16:14 -16:22-16:32-16:42-
16:54 - 17:02 -17:12 - 17:22 - 17:34 - 17:42 - 17:52 - 18:02 - 18:14~ 18:22 18:32 -
18:42-18:54-19:02-19:12-19:22-19:34 -19:42-19:52-20:02-20:12-20:22 

Tipología vehjcular: Grupo B 
Nivel de Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Cali: 04:45 - 05:00 - 05:08 - 05:16 - 05:24 - 05:32 - 05:40 - 05:48 - 05:56 
- 06:04 - 06:12 - 06:20 - 06:28 - 06:36 - 06:44 - 06:52 - 07:00 - 07:08 - 07:16 - 07:24 
- 07:32- 07:40-07:48- 07:56- 08:04 -08:12- 08:20 - 08:28- 08:36- 08:44 - 08:52 
- 09:00 - 09:09 -09:18 - 09:27 - 09:36 - 09:45 - 09:54 -10:03 -10:12- 10:21 - 10:30 
- 10:39 - 10:48 - 10:57 - 11 :06 - 11: 15 - 11 :24 - 11 :33 - 11 :42 - 11 :51 - 12:00 - 12:09 
-12:18-12:27 -12:36-12:45-12:54 -13:03-13:12-13:21 -13:30-13:39-13:48 
-13:57 -14:06 -14:15-14:24-14:33 -14:42- 14:51 -15:00-15:08-15:16 -15:24 
- 15:32-15:40-15:48-15:56-16:04 -16:12-16:20-16:28 -16:36-16:44 -16:52 
-17:00-17:08-17:16-17:24-17:32-17:40-17:48-17:56-18:04-18:12-18:20 
- 18:28 - 18:36 - 18:44 - 18:52 - 19:00 - 19:08 -19:16 - 19:24 - 19:32- 19:40 - 19:48 
- 19:56 - 20:04 

Saliendo de Buenaventura: 04:30 - 04:45- 05:00-05:08- 05:16- 05:24 - 05:32- 05:40 
- 05:48 - 05:56 - 06:04 - 06:12 - 06:20 - 06:28 - 06:36 - 06:44 - 06:52 - 07:00 - 07:08 
- 07:16 - 07:24 - 07:32 - 07:40- 07:48 - 07:56- 08:04 - 08:12 - 08:20- 08:28 - 08:36 
- 08:44- 08:52-09:00- 09:09- 09:18 -09:27 - 09:36- 09:45-09:54-10:03 -10:12 
- 10:21 - 10:30 - 10:39 - 10:48 - 10:57 - 11 :06 - 11: 15 - 11 :24 - 11 :33 - 11 :42 - 11 :51 
- 12:00-12:09 -12:18-12:27 -12:36-12:45-12:54 -13:03-13:12-13:21 -13:30 
-13:39-13:48-13:57 -14:06-14:15-14:24-14:33-14:42 -14:51 -15:00 -15:08 
-15:16- 15:24 -15:32-15:40-15:48 -15:56-16:04 -16:12-16:20-16:28 -16:36 
- 16:44 - 16:52- 17:00 -17:08 - 17:16 - 17:24 - 17:32 - 17:40 - 17:48- 17:56 - 18:04 
-18:12-18:20-18:28-18:36-18:44-18:52-19:00-19:08-19:16-19:24 - 19:32 
- 19:40 - 19:48 - 19:56 - 20:04 
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Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En Santiago de Cali, a los catorce (14) días del mes de Enero de 2010, se notificó 
personQlmente al doctor JORGE JARAMILLO RAMIREZ, identificado con la Cedula de 
Ciudadanía No. 16.447.834 de Yumbo (Valle), quien actúa en su calidad de Representante 
Legal de la empresa denominada: TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., del contenido 
de la Resolución Nº 0115 del 31 de Enero de 2010, "Por la cual se autoriza la pre operación 
unificada de la ruta Cali Buenaventura y Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad 
de servicio público de transporte de pasajeros por carretera". 

Al notificado se le informa que para el presente Acto Administrativo pr_ocede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió y el de 
Apelación ante el superior, el cual podrá interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Código Contencioso Administrativo. 

Se suministra copia integra y gratuita de la providencia,notificada. 

e.e. No \(c, l\l\7-º'.t\ · 

DIRECCION: ú·"z;. "?4 -t \O· 220/ 

TELEFONO: 

CIUDAD: 

Carrera 39A No. 5D-10, Barrio Tequendama, Cali-Valle 
Conmutador 553 64 64 / 05 / 07, Fax 553 71 49, e-mail dtvalle@mintransporte.qov.co 



'· Libertnd y Orden 

Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

RESOLUCION No. o 1 1 5 DE 3 1 OIC. ~A7DE8 

"Por la cual se autoriza la pre operación unificada de la ruta Cali Buenaventura y 
Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio publico de 
transporte de pasajeros por carretera" 

Tipología vehicular: Grupo C 
Nivel de Servicio: Corriente 
Frecuencia: Diaria 

Saliendo de Cali: 04: 15 - 05:04 - 05:45 - 06:30 - 07: 15 - 08:00 - 08:45 - 09:30 - 1 O: 15 
-11 :00-11 :45 -12:30-13:15-14:00 -14:45-15:30 -16:15-17:04-17:45 -18:30 
-19:15 

Saliendo de Buenaventura: 04:15 - 05:04 - 05:45 - 06:30 - 07:15 - 08:00 - 08:45 -
09:30-10:15-11:00-11:45-12:30-13:15-14:00-14:45-15.30-16:15-17:04-
17:45-18:30-19:15. 

ARTICULO SEGUNDO: Las sillas a servir por las diferentes empresas, asi como la 
porcentualidad en la operación del corredor quedará: 

EMPRESA 

TRANSUR S.A. 
Expreso Trejas Ltda. 
COOMOEPAL L TOA. 
Transportes Expreso Palmira S.A. 
Flota Magdalena S.A. 
TRANSMAR L TOA. 

SILLAS OFRECIDAS 

284 
655 
446 
873 
454 
264 

PORCENTAJE 

9.5'' 
22.0 
15.0 
29.3 
15.3 
8.9 

En la eventualidad de que existiese una mayor demanda, las sillas a ofrecer serán en la 
misma proporción a la participación aquí expuesta. 

ARTÍCULO TERCERO: El Ministerio de Transporte acoge el documento promesa de 
constitución de la Unión Temporal de los operadores del corredor por el cual se regirá el 
sistema de administración y operación del corredor. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución tendrá vigencia mientras dure las 
condiciones de habilitación y Unión Temporal de las empresas que operan el corredor vial 
Cali Buenaventura y Viceversa, vía Cabal Pombo. 

ARTÍCULO QUINTO: Notificar la presente resolución a las empresas: Compañía de 
Transportes Automotores Santa Rosa de Robles S.A. "TRANSUR", Expreso Trejas 
Ltda., COOMOEPAL L TOA.", Transportes Expreso Palmira S.A., Flota Magdalena S.A., 
Arcesio Díaz y Cia Ltda.- "TRANSMAR L TOA". 
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Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

. -~ ·~ : ,: '! 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En Santiago de Cali, a los trece (13) días del mes de Enero de 201 O, se notificó 
personalmente al doctor JUAN RAMON PEREZ, identificado con la Cedula ae Ciudadanía No. 
2.610.531 de Pradera (Valle), quien actúa en su calidad de Representante Legal de la 
empresa denominada: ARCESIO DIAZ Y CIA LTDA-TRANSMAR LTDA, del contenido de la 
Resolución Nº 0115 del 31 de Enero de 201 O, "Por la cual se . autoriza la pre operación 
unificada de la ruta Cali Buenaventura y Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad 
de servicio público de transporte de pasajeros por carretera". 

Al notificado se le informa que para el presente Acto Administrativo procede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió y el de 
Apelación ante el superior, el cual podrá interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Código Contencioso Administrativo . 

. 
Se suministra copia integra y gratuita de la providencia notificada. 

~ 61?? 5 "3 I C.C. No ,:::;. 

DIRECCION: l+ V . ;? J3 A/ / :.3 J lv' 4 ¡; 

TELEFONO: ¡-· ¿ /. 7 f q cJ 

CIUDAD: 

. ' . f? e "?7 u · 71 e J a1 q ·j-t' c:7·:Y .,,...-1-7-7 1 7J o si 

Carrera 39A No. 5D-10, Barrio Tequendama, Cali-Valle 
Corlmutador 553 64 64 / 05 / 07, Fax 553 71 49, e-mail dtvalle@mintransporte.gov .co 



Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

3 1 o,l. 2lJli 
RESOLUCION No. ~ 0 1 1 5 DE HOJAS DE 8 

"Por la cual se autoriza la pre o.peración unificada de la ruta Cali BLif:naventura y 
Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio publico de 
transporte de pasajeros por carretera" 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia proceden por la vía gubernativa el 
recurso de reposición ante este Despacho y en subsidio el de apelación ante la Dirección 
General de Transporte Automotor del Ministerio de Transporte, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al de su notificación y bajo las formalidades del Código 
Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Proyectó y Elaboro: Abog. Wilmar Ortega García \ • 
Revisó: lng. Ornar Jesús Cantillo Perdomo '\ 



Ministerio de Transporte 
República de Colombia 

BICENTENARIO 
de la Independencia de Colombia 

1810-2010 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En Santiago de Cali, a los trece (13) días del mes de Enero de 201 O, se notificó 
personalmente al doctor LUIS HERNANDO LOZANO HERRERA, identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No. 16.606.233 de Cali (Valle), quien actúa en su calidad de Representante 
Legal de la empresa denominada: EXPRESO TREJOS L TDA, del contenido de la Resolución 
Nº 0115 del 31 de Enero de 201 O, "Por la cual se autoriza la pre operación unificada de la 
ruta Cali Buenaventura y Viceversa, por la Vía Cabal Pombo en la modalidad de servicio 
público de transporte de pasajeros por carretera". 

Al notificado se le informa que para el presente Acto Administrativo procede por la vía 
gubernativa el recurso de Reposición ante el mismo funcionario que la profirió y el de 
Apelación ante el superior, el cual podrá interponerse por escrito en esta diligencia o dentro de 
los cinco (5) días siguientes a ella, de conformidad con lo previsto en los artículos 50 y 51 del 
Código·Contencioso Administrativo. 

Se suministra copia integra y gratuita de la providencia notificada. 

DIRECCION: ec~IL S 6 i) .. t__/-O -- l O 

TELEFONO: 

CIUDAD: 

Carrera 39A No. 5D-10, Barrio Tequendama, Cali-Valle 
Conmutador 553 64 64 / 05 / 07, Fax 553 71 49, e-mail dtvalle@mintransporte.gov.co 


